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La Palma, Cundinamarca, martes treinta y uno (31) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Fijación cuota alimentaria 

Demandante: Rosa Angelica Castillo Ortiz 

Niña: M.Q.C. 

Demandado: Jorman Julián Quiroga Ariza 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00067-00 

Asunto: Ordena oficiar. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

1. Tener en cuenta para todos los efectos a que haya lugar , que la pasiva 

no contestó la demanda; siendo claro para el Juzgado el conocimiento 

del demandado de la presente acción y que la dirección electrónica 

jorman-4321@hotmail.com le pertenece, por lo que en caso de 

presentar dificultades con el acceso de su cuenta, le asiste tramitar 

su solución de forma directa ante MICROSOFT CORPORATION. 

 

2. En consecuencia, se procede a convocar a la audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso; para su realización se 

señala la hora de las nueve y treinta (9:30) de la mañana del miércoles 

treinta y uno (31) de enero del año 2024.  

 

3. Con el fin de agotar el objeto de la AUDIENCIA INICIAL, DE 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO1, se decretan pruebas2, así: 
 

a. PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse como incorporados al plenario bajo esta 
denominación y de acuerdo con su respectivo valor probatorio la 
solicitud y los documentos aportados con la demanda (f.1-5). 
 

b. PARTE DEMANDADA:  

 

No solicitó pruebas. 
 

 

 

                                                           
1 Art. 373, Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 
disposiciones” 
2 Parágrafo, Art. 372, Ibídem.  
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c. PRUEBAS DE OFICIO: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Téngase en cuenta que a la luz del 

artículo 372 del Código General del Proceso, se llevará a cabo 

interrogatorio de parte oficioso, por lo tanto, cítese a la demandante 

ROSA ANGELICA CASTILLO ORTIZ y al demandado JORMAN 

JULIAN QUIROGA ARIZA, advirtiéndoles que su inasistencia los hará 

acreedores a las sanciones de ley. Ofíciese.   

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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